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ANEXO “C” 

COMPONENTE DE SUBSIDIO 

I. Nombre del formato 

Informe de Indemnizaciones Pagadas (AGRÍCOLA Y GANADERO). 

II. Objetivo 

Complementar la información de las operaciones del Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio Rural. 

III. Instrucciones generales para su llenado 

a) Se formulará un informe por cada uno de los ramos, agrícola o ganadero y de animales. 

b) El Anexo “C” deberá formularse en la aplicación informática diseñada por AGROASEMEX para 

asegurar la uniformidad e integridad de la información reportada. 

c) El nombre del archivo con el que se remita el Anexo “C”, deberá formarse con la clave del 

Asegurador directo registrada en el Catálogo de los Fondos y Aseguradores; con caracteres de texto 

el nombre de los meses del semestre que se reporta; y con cuatro dígitos el año. Los datos se 

separarán con guiones bajos. Por ejemplo, el Fondo 0521, que envíe la información correspondiente 

al primer semestre de enero a junio del año 2010, anotará: 0521_enero_junio_2010. Finalmente se 

deberá anotar la terminación agr si se trata de un informe agrícola o la terminación gan si se trata de 

un informe ganadero. Por ejemplo 0521_enero_junio_2010 ó 0521_enero_junio_2010.gan 

d) Su envío se efectuará vía Internet a la cuenta de AGROASEMEX con la dirección 

subsidio@agroasemex.gob.mx. 

e) La información del Anexo “C”, se integrará por columnas, en las que se describirán los datos de cada 

una de las indemnizaciones pagadas en el semestre, consignándose, cuando así proceda, las claves 

de los catálogos correspondientes. 

f) Se reportará cada uno de los siniestros e indemnizaciones pagadas por póliza o constancia de 

aseguramiento, con base en los riesgos por los cuales se pagó la indemnización y que estén 

identificados en el Catálogo de Riesgos Agrícola, con cuyas claves se identificó la suscripción del 

seguro. 

IV. Instructivo de llenado del Anexo “C” 

IV.1. Anexo “C” Relación de indemnizaciones pagadas del seguro agrícola 

1. Póliza o constancia.- Se indicará el número de la póliza o constancia de aseguramiento, con 

todos sus caracteres, debiendo corresponder al registro con el que se emitió el aseguramiento  

y se solicitó el Subsidio en el Anexo “B-1”. 

2. Inciso.- Si el siniestro corresponde a pólizas globales, se anotará el número de inciso asignado 

por el Fondo o Asegurador a cada beneficiario individual del aseguramiento. 

3, 4 y 5.  Nombre del asegurado.- Cuando se trate de una persona física, se anotará el nombre del 

Productor Agropecuario asegurado en el siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y 

nombres. Si se trata de una persona moral, únicamente se utilizará el campo número 3 para 

anotar la razón o denominación social en los términos consignados en la escritura constitutiva. 

En el caso de pólizas globales, el nombre del asegurado corresponderá al de cada uno de los 

incisos. 

6. y 7.  Identificación oficial.- Cuando se trate de una persona física, se anotará la Clave Única del 

Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Si se trata de una 

persona moral, se anotará el RFC. 

8. Ciclo.- Se anotará la clave del ciclo agrícola al que corresponde el cultivo, de acuerdo con el 

Catálogo de Ciclos. 

9. Cultivo.- Se anotará la clave del cultivo asegurado, de acuerdo con el Catálogo de Cultivos. 
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10. Tipo.- Se anotará la clave que identifica si el cultivo es de riego o temporal, de acuerdo con el 

Catálogo de Tipo de Cultivos. 

11. y 12.  Ubicación de los bienes asegurados.- Se anotará la clave de Estado y Municipio. 

13. Tipo de seguro.- Se anotará la clave que identifica al tipo de seguro, de acuerdo con el 

Catálogo de Tipos de Seguros Agrícola. 

14. Riesgo ocurrido.- Se anotará la clave del riesgo por el cual se pagó la indemnización y que 

esté identificado en el Catálogo de Riesgos Agrícola. 

15. Superficie siniestradas.- Se anotará el número de hectáreas siniestradas; la superficie se 

registrará con dos decimales, sin separadores, excepto por el punto decimal. Por ejemplo, 4 

hectáreas con 89 áreas, se registrará 4.89. 

16. Indemnización.- Se anotará el monto correspondiente al total de la indemnización por el 

siniestro reportado, registrándose la cantidad en pesos con dos decimales, sin incluir el signo 

de moneda y sin anotar signos separadores, excepto para los decimales. Por ejemplo: mil 

doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 

17. Coordenadas geográficas.- Se anotarán las coordenadas geográficas de Latitud Norte y 

Longitud Oeste de cuatro esquinas del polígono del predio asegurado, escribiendo los grados 

en dos unidades seguido sin espacio de los minutos en dos unidades y seguido sin espacio de 

los segundos en dos unidades con dos decimales. 

IV.2. Anexo “C” Relación de indemnizaciones pagadas del seguro ganadero 

 Para el Anexo “C” Relación de indemnizaciones pagadas del seguro ganadero, se utilizarán las 

mismas instrucciones que se dieron para el Anexo “C” Relación de indemnizaciones pagadas 

del seguro agrícola, en los campos del 1 al 7, para el resto de las columnas el llenado será de 

acuerdo a lo siguiente: 

8. Especie.- Se anotará la especie animal asegurada, de acuerdo con el Catálogo de Especies. 

9. Función.- Se anotará la clave de la función zootécnica a la que se destina la especie 

asegurada, de acuerdo con el Catálogo de Funciones. 

10 y 11.  Ubicación de los bienes asegurados.- Se anotará la clave de Estado y Municipio. 

12. Tipo de seguro.- Se anotará la clave que identifica el tipo de seguro al que corresponde de 

acuerdo con el Catálogo de Tipo de Seguro Ganadero. 

13. Riesgo ocurrido.- Se anotará la clave del riesgo por el cual se pagó la indemnización y que 

esté identificado en el Catálogo de Riesgos Ganadero. 

14. Cabezas siniestradas.- En el caso de que el aseguramiento corresponda a especies 

pecuarias, se anotará el número de cabezas siniestradas. Este campo excluye las unidades 

correspondientes a especies avícolas, acuícolas y apícolas. 

15. Unidades siniestradas.- En aseguramientos diferentes a los pecuarios, dependiendo de la 

especie protegida en la póliza, constancia o endoso original, se anotarán las unidades 

siniestradas como sigue: en la actividad avícola, el número de aves expresado en unidades por 

ejemplo, dos mil doscientas treinta y dos aves se escribirá: 2232. En la actividad apícola se 

anotará el número de colmenas expresado en unidades, sin puntos decimales, por ejemplo 

treinta y un cajones o colmenas, se anotará: 31. En la actividad acuícola, en el seguro de 

crustáceos, se anotará el número de hectáreas con formato numérico con dos decimales, sin 

separadores, excepto por el punto decimal; por ejemplo, ochenta y dos hectáreas con 50 áreas, 

se escribirá 82.50. En el seguro de peces será por metro cuadrado con formato numérico con 

dos decimales, sin separadores, excepto por el punto decimal. 

16. Indemnización.- Se anotará el monto correspondiente al total de la indemnización por el 

siniestro reportado, registrándose la cantidad en pesos con dos decimales, sin incluir el signo 

de moneda y sin anotar signos separadores, excepto para los decimales. Por ejemplo: mil 

doscientos veintitrés pesos con cincuenta centavos o $1,223.50, se escribirá: 1223.50. 
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INFORME DE SINIESTROS E INDEMNIZACIONES PAGADAS DEL SEGURO AGRÍCOLA ANEXO “C” 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

PÓLIZA O 

CONSTANCIA 

INCISO 

NOMBRE DEL ASEGURADO IDENTIFICACIÓN OFICIAL 

CICLO CULTIVO TIPO APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 

NOMBRES CURP RFC 

 

11 12 13 14 15 16 

UBICACIÓN DEL BIEN 

ASEGURADO 
TIPO DE 

SEGURO 

RIESGO 

OCURRIDO 

SUPERFICIE 

SINIESTRADA 

INDEMNIZACIÓN 

ESTADO MUNICIPIO 

 

17 

Coordenadas Geográficas Polígono del Predio Asegurado 

Esquina 1 Esquina 2 Esquina 3 Esquina 4 

Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O 

 

INFORME DE SINIESTROS E INDEMNIZACIONES PAGADAS DEL SEGURO GANADERO ANEXO “C” 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

PÓLIZA O 

CONSTANCIA 

INCISO 

NOMBRE DEL ASEGURADO IDENTIFICACIÓN 

ESPECIE FUNCIÓN APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 

NOMBRES CURP RFC 

 

10 11 12 13 14 15 16 

UBICACIÓN DEL BIEN 

ASEGURADO 
TIPO DE 

SEGURO 

RIESGO 

OCURRIDO 

CABEZAS 

SINIESTRADAS 

UNIDADES 

SINIESTRADAS 

INDEMNIZACIÓN 

ESTADO MUNICIPIO 
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ANEXO “D” 

COMPONENTE DE SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO 

Catálogos de las claves para el llenado de los Anexos “B-1” Y “C” 

RAMO AGRÍCOLA 

CATÁLOGO DE CULTIVOS 

CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO 

001 AGUACATE 032 ALUBIA 066 COLIFLOR 130 GARBANZO 

002 ÁRBOL DE HULE 037 CEBOLLIN 067 CRISANTEMO 131 GIRASOL 

003 AJO 039 CACAHUATE 068 CAFETO 132 GUANABANA 

004 AJONJOLÍ 040 CACAO 069 
CEBOLLA DE 

CAMBRAY 
133 GUAYABA 

005 ALFALFA 041 CAFÉ 070 CEDRO 134 GRANADA 

006 ALGODÓN 042 CALABAZA 071 CEDRO BLANCO 135 GUAR 

007 ALPISTE 043 CALABACITA 073 CHICOZAPOTE 136 GLADIOLO 

008 ANÍS 044 
CALABAZA 

CABOCHA 
074 CHABACANO 146 HABA 

009 ARROZ 045 CAMOTE 079 CHAYOTE 147 HENEQUEN 

010 APIO 046 CAIMITO 080 CHIRIMOYA 153 HIGUERA 

011 ALMENDRO 047 CAÑA 081 CHICHARO 154 HIGUERILLA 

012 ANONA 048 CENTENO 082 CHILE 155 HUAUZONTLE 

013 ARVEJÓN 049 CAPULÍN 083 CHIHUA 165 JAMAICA 

014 AVENA 050 
CENTENO 

FORRAJERO 
084 CHILE HABANERO 166 JICAMA 

015 BERENJENA 051 CÁRTAMO 085 CHILE SECO 167 JANAMARGO 

016 ALCACHOFA 052 CEBADA 090 DÁTIL 169 KENAF 

017 BARBASCO 053 CEBADA MALTA 096 DURAZNO 170 
KOCHIA 

FORRAJERA 

018 ACELGA 054 
CEBADA 

FORRAJERA 
107 EBO 175 LIQUIDAMBAR 

019 AVENA EBO 055 CEBOLLA 108 FRIJOL EJOTERO 176 LECHUGA 

020 BALLICO 056 CEREZO 109 ESPÁRRAGO 177 LENTEJA 

021 
AVENA 

FORRAJERA 
057 CEMPAZUCHIL 110 ESPINACA 178 LIMA 

023 AMARANTO 058 CILANTRO 111 ESTROPAJO 179 LIMONERO 

024 BROCOLI 059 CIRUELO 116 FRIJOL 180 LITCHI 

026 BALLICO ANUAL 060 CLAVEL 117 SOYA 181 LINAZA 

027 BETABEL 061 COL 118 FRESA 186 MAÍZ ELOTERO 

028 AGAVE 062 COMINO 119 EUCALIPTO 187 MAÍZ FORRAJERO 

029 AVE DEL PARAISO 063 CAOBA 121 CEDRO-CAOBA 191 MAÍZ 

030 AZUCENA 064 COLZA 122 LILIS 192 MAÍZ PALOMERO 

031 ANTURIO 065 
COL DE 

BRUSELAS 
129 

GIRASOL 

FORRAJERO 
194 MANGO 
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CATÁLOGO DE CULTIVOS 

CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO 

196 MAGUEY 263 PERAL 316 TABACO 379 JOJOBA 

197 MANZANO 264 PEPINO 317 TAMARINDO 380 PEPINILLO 

199 MAÍZ DULCE 265 PIÑA 318 TEJOCOTE 381 CHILE JALAPEÑO 

210 MANZANILLA 266 PERÓN 319 TOMATE 382 CHILE ANCHO 

211 MARAÑON 267 PIMIENTA 320 
TOMATE 

CÁSCARA 
384 CHILE MIRASOL 

212 MAMEY 268 PLÁTANO 321 TECA 385 CHILE SERRANO 

213 MELON 269 PITAYA 322 CHACTE 386 CHILE PASILLA 

214 MAKAL 270 PIÑÓN 323 TRÉBOL 387 COCOTERO 

218 MEMBRILLO 271 PÉRSIMO 324 TRIGO 389 MAÍZ TARDÍO 

220 MIJO 272 PLÁNTAGO 325 TORONJA 390 PALO DE ROSA 

221 
MIJO 

FORRAJERO 
274 PRADERAS 326 CILICOTE 391 PARAÍSO 

229 NANCEN 275 PORO 327 HUAYACÁN 392 RESBALOSO 

230 NARANJO 276 
PIMIENTO 

MORRÓN 
328 TRITICALE 393 DALBERGIA 

233 MANDARINA 277 PINO 329 
TRITICALE 

FORRAJERO 
394 YACA 

234 MELINA 278 PRIMAVERA 330 
PALMA 

AFRICANA 
395 MAÍZ PRIMAVERA 

235 NOGAL 290 RÁBANO 350 VAINILLA 396 CAÑA PLANTILLA 

236 NOCHE BUENA 291 REMOLACHA 351 VID 397 VID JUGO 

237 NABO 292 REPOLLO 352 VESA 398 VID PASA 

238 NARDO 293 
REMOLACHA 

FORRAJERA 
359 YUCA 399 CIRICOTE 

239 NOPAL 294 ROSAL 360 ZAPOTE 400 PAROTA 

240 NOPAL TUNERO 295 ROSA MORADA 363 ZACATE 401 OYAMEL 

250 OKRA 296 ROBLE 364 ZACATE BALLICO 402 ALCANFOR 

251 OLIVO 300 SANDÍA 365 ZANAHORIA 403 OCOTE 

255 TANGERINA 301 SISALANA 366 ZARZAMORA 404 HUIZACHE 

256 PALMA DE COCO 302 SARAMUYO 367 FRAMBUESA 407 MEZQUITE 

257 
PALMERA 

DATILERA 
303 SAVILA 368 

FRAMBUESA 

ROJA 
408 CANDELILLA 

CANDE259 
PASIFLORA O 

GRANADA CHINA 
304 SORGO 370 

PASTO PARA 

JARDÍN 
409 PALMA CAMEDOR 

260 PAPA 305 
SORGO 

ESCOBERO 
375 FRESNO 410 PALMA YUCA 

261 PAPAYO 306 
SORGO 

FORRAJERO 
377 CHILE MORRÓN 411 LIMÓN ITALIANO 

262 PEREJIL 313 SANSEVIERA 378 
JITOMATE 

INDUSTRIAL 
412 JATROPHA 
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CATÁLOGO DE CULTIVOS 

CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO CLAVE CULTIVO 

413 
TORONJA O 

POMELO 
417 

CALABAZAS 

DURAS 
421 

TOMATE 

INVERNADERO 
425 

AVENA FORRAJERA 

VERDE 

414 LIMÓN PERSA 418 ARANDANO 422 
TOMATE MALLA 

SOMBRA 
426 

SORGO FORRAJERO 

VERDE 

415 
LIMÓN 

MEXICANO 
419 

CHILE 

INVERNADERO 
423 ZACATE SUDÁN   

416 
SORGO DE 

PRIMAVERA 
420 

CHILE MAYA 

SOMBRA 
424 

AVENA 

FORRAJERA 

ACHICALADA 

  

 

CATALOGO DE CICLOS AGRÍCOLAS 

CLAVE CICLO 

22 O.I. 2011/2012 

23 P.V. 2012/2012 

24 O.I. 2012/2013 

25 P.V. 2013/2013 

26 O.I. 2013/2014 

27 P.V. 2014/2014 

28 O.I. 2014/2015 

29 P.V. 2015/2015 

30 O.I. 2015/2016 

31 P.V. 2016/2016 

32 O.I. 2016/2017 

 

CATÁLOGO DE RIESGOS AGRÍCOLA 

CLAVE RIESGO 

01 SEQUÍA 

02 EXCESO DE HUMEDAD 

03 HELADAS 

04 BAJAS TEMPERATURAS 

05 INUNDACIÓN 

06 GRANIZO 

07 INCENDIO 

08 HURACÁN, CICLÓN, TORNADO, TROMBA Y VIENTOS FUERTES 

09 ONDA CÁLIDA 

10 PLAGAS Y DEPREDADORES 

11 ENFERMEDADES 

12 FALTA DE PISO PARA COSECHAR 

13 TAPONAMIENTO 

17 IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR LA SIEMBRA 

18 NO NACENCIA 

19 NEVADA 

20 PRECIO DE COMERCIALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
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CATÁLOGO DE ENDOSOS O AFECTACIÓN DE PRIMAS O CUOTAS 

CLAVE ENDOSO 

00 INICIAL 

01 AUMENTO DE ASUMA ASEGURADA 

02 AUMENTO DE UNIDADES 

03 AUMENTO DE VIGENCIA 

04 AUMENTO DE RIESGOS 

05 DISMINUCIÓN DE SUMA ASEGURADA 

06 DISMINUCIÓN DE UNIDADES 

07 DISMINUCIÓN DE VIGENCIA 

08 DISMINUCIÓN DE RIESGOS 

09 REINTALACIÓN DE SUMA ASEGURADA 

10 REHABILITACIÓN 

11 CANCELACIÓN 

12 DECLARACIÓN MENSUAL 

15 BONIFICACIÓN POR BAJA SINIESTRALIDAD 

99 MODIFICACIÓN 

18 ENDOSO DE AUMENTO DE INCISO 

*El endoso de aumento de inciso aplica únicamente al seguro agrícola 

 

CATÁLOGO DE TIPOS DE CULTIVO 

CLAVE TIPO DE CULTIVO 

01 RIEGO 

02 TEMPORAL 

 

CATÁLOGO DE TIPOS DE SEGURO AGRÍCOLA 

CLAVE TIPO DE SEGURO 

1 SEGURO AGRÍCOLA A LA INVERSIÓN 

2 SEGURO AGRÍCOLA POR PLANTA 

3 SEGURO AGRÍCOLA A LA COSECHA ESPERADA 

4 SEGURO DE GARANTÍA DE PRODUCCIÓN 

5 SEGURO DE INVERSIÓN CON AJUSTE AL RENDIMIENTO 

6 SEGURO DE INVERSIÓN CON AJUSTE EN DAÑO DIRECTO  

7 SEGURO AGRÍCOLA A LA PRODUCCIÓN GARANTIZADA 

9 SEGURO EN PROPORCIÓN AL RENDIMIENTO ESPERADO 

10 SEGURO BÁSICO 

11 RECONVERSIÓN PRODUCTIVA 

12 SEGURO AL INGRESO 
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COMPONENTE DE SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO 

Catálogos de las claves para el llenado de los Anexos “B-1” Y “C” 

RAMO GANADERO 

CATÁLOGO DE EJERCICIOS GANADEROS 

CLAVE EJERCICIO FISCAL GANADERO 

2012 2012 

2013 2013 

2014 2014 

2015 2015 

2016 2016 

 

CATÁLOGO DE ENDOSOS O AFECTACIÓN DE PRIMAS O CUOTAS 

CLAVE ENDOSO 

00 INICIAL 

01 AUMENTO DE ASUMA ASEGURADA 

02 AUMENTO DE UNIDADES 

03 AUMENTO DE VIGENCIA 

04 AUMENTO DE RIESGOS 

05 DISMINUCIÓN DE SUMA ASEGURADA 

06 DISMINUCIÓN DE UNIDADES 

07 DISMINUCIÓN DE VIGENCIA 

08 DISMINUCIÓN DE RIESGOS 

09 REINTALACIÓN DE SUMA ASEGURADA 

10 REHABILITACIÓN 

11 CANCELACIÓN 

12 DECLARACIÓN MENSUAL 

15 BONIFICACIÓN POR BAJA SINIESTRALIDAD 

99 MODIFICACIÓN 

18 ENDOSO DE AUMENTO DE INCISO 

*El endoso de aumento de inciso aplica únicamente al seguro agrícola 

 

CATALOGO DE ESPECIES 

CLAVE NOMBRE 

1 AVES 

2 BOVINOS 

3 CAPRINOS 

4 EQUINOS 

5 OVINOS 

6 PORCINOS 

7 CAMARÓN 

8 TRUCHA 

9 TILAPIA 

10 BAGRE 

14 ABEJAS 

 

CATÁLOGO DE FUNCIONES ZOOTÉCNICAS 

CLAVE NOMBRE 

4 DOBLE FUNCIÓN 

6 ENGORDA 

9 ORDEÑA 

13 POSTURA 

14 REPRODUCCIÓN 
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25 PRODUCTORES APÍCOLAS 

30 TRABAJO 

31 PROGENITORAS 

32 REPRODUCTORAS 

 

CATÁLOGO DE RIESGOS DEL SEGURO GANADERO 

CLAVE RIESGO 

02 MUERTE POR ENFERMEDAD 

03 MUERTE POR ACCIDENTE 

04 MUERTE POR SACRIFICIO FORZOSO 

05 * PÉRDIDA DE PRODUCCION DE LECHE POR ALTA MORTALIDAD 

06 * PÉRDIDA DEL PRODUCTO DE LA GESTACIÓN POR ALTA MORTALIDAD 

14 INCAPACIDAD FÍSICA 

15 * ROBO TOTAL CON VIOLENCIA 

16 * ROBO O EXTRAVIO EN CASO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

17 FENÓMENOS METEOROLÓGICOS 

18 * FENÓMENOS SÍSMICOS 

19 * CAMBIOS EXTREMOS DE SALINIDAD 

20 * ACARREO DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

21 * EXCESO DE MATERIA ORGÁNICA 

22 * PÉRDIDA DE FLUJO DE AGUA 

23 * TEMPERATURAS EXTREMAS 

29 * PÉRDIDA DE LA PRODUCCIÓN DE LECHE POR INUNDACIÓN 

30 * PÉRDIDA DE LA PRODUCCIÓN DE LECHE POR TRATAMIENTO 

31 MUERTE POR SACRIFICIO SANITARIO 

32 PÉRDIDA CATASTRÓFICA DEL PRODUCTO DE LA GESTACIÓN 

*Se refiere a riesgos adicionales 

 

CATÁLOGO DE TIPOS DE SEGURO GANADERO 

CLAVE SEGURO 

01 ALTA MORTALIDAD 

02 TRANSPORTE  

03 ESTANCIA TEMPORAL 

06 PROGRAMAS DE FOMENTO 

08 ACUÍCOLA 

10 APÍCOLA 

11 ADAPTACIÓN 

12 RADICACIÓN 

13 MUERTE POR ENFERMEDADES EXÓTICAS CON COBERTURA LIMITADA 

14 RIESGOS ORDINARIOS DE TRÁNSITO 

15 ESTACIONES CUARENTENARIAS 

16 ADAPTACIÓN PARA PROGRAMAS DE FOMENTO 

17 ACCIDENTES PORCÍCOLAS 

18 SACRIFICIO SANITARIO POR ENFERMEDADES EXÓTICAS CON COBERTURA LIMITADA 

19 MEJORAMIENTO GENÉTICO EN PAQUETE 

20 ACCIDENTES AVÍCOLAS 

23 INFLUENZA AVIAR CON COBERTURA LIMITADA 

24 NEWCASTLE CON COBERTURA LIMITADA 

25 SALMONELOSIS AVIAR CON COBERTURA LIMITADA 

26 AUJESZKY CON COBERTURA LIMITADA 

27 FIEBRE PORCINA CLÁSICA CON COBERTURA LIMITADA 

28 TUBERCULOSIS BOVINA CON COBERTURA LIMITADA  
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ANEXO “E” 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL USO DE LA RED DE COMUNICACIÓN DEL SISTEMA DE 

ASEGURAMIENTO AGRONET, CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, AGROASEMEX, 

S.A. (EN ESTE CONVENIO “AGROASEMEX”), REPRESENTADA POR ________________________. EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE OPERACIÓN Y, POR LA OTRA, EL ASEGURADOR 

_____________________________________________, (EN ESTE CONVENIO EL “ASEGURADOR”) REPRESENTADO 

POR: 

a) EN CASO DE FONDO DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO, LOS SEÑORES 

________________________,________________________ Y ________________________________, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 

RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

O 

b) EN CASO DE UNA ASEGURADORA PRIVADA, El C. ________________________________, EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo Décimo Quinto transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2002, publicado en el Diario de Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2001, señaló el propósito 

de promover el establecimiento de sistemas electrónicos para agilizar los procedimientos presupuestarios, a 

fin de dar a los programas gubernamentales una mayor equidad, transparencia y agilidad en su ejercicio. 

Asimismo, el artículo Treinta, fracción II, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2004, publicado en el Diario de Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, señala que se deberán 

establecer sistemas automatizados de control de gestión, los cuales agilicen los trámites gubernamentales. 

2.- Conforme a las Reglas de Operación del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario, publicadas en 

el Diario de Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005, y a los Lineamientos para la aplicación de las 

Reglas de Operación del Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2005, AGROASEMEX actúa como intermediaria del Gobierno 

Federal en la operación de la canalización del subsidio a la prima del seguro agropecuario a las 

Aseguradoras, a las Sociedades Mutualistas y a los Fondos de Aseguramiento. 

3.- Con el propósito de unificar, eficientar y agilizar la comunicación y la operación del Programa de 

Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y coadyuvar a un mejor desempeño de las demás acciones que 

AGROASEMEX realiza como agencia de desarrollo del Gobierno Federal, particularmente en lo que toca a los 

apoyos que brinda a los aseguradores directos mediante operaciones de reaseguro y acciones de asistencia 

técnica y capacitación, AGROASEMEX ha establecido una Red de Comunicación del Sistema Nacional de 

Aseguramiento al Medio Rural, bajo el nombre de AGRONET, integrada por AGROASEMEX y los 

aseguradores directos (Aseguradoras Privadas, Sociedades Mutualistas y Fondos de Aseguramiento), con la 

participación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

DECLARACIONES 

I. Del representante de AGROASEMEX. 

A.- Que AGROASEMEX es una Institución Nacional de Seguros constituida conforme a las Leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos, según escritura pública número 32,757 otorgada el 5 de junio de 1990, ante la fe 

del licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, notario número 25 del Distrito Federal. 

B.- Que tiene facultades para obligar a su representada en los términos de este convenio, lo que acredita 

con el testimonio de la escritura pública número 99,574 otorgada el 25 de julio de 2006, ante la fe del 

licenciado Fernando Cataño Muro Sandoval, notario número 17 de México, Distrito Federal, las cuales no le 

han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 

C.- Que su representada tiene su domicilio fiscal en Ave. Constituyentes No. 124 poniente, colonia El 

Carrizal, Querétaro, Qro., que señala para los efectos legales de este Convenio y que, en términos de las 

disposiciones fiscales aplicables, se identifica con el Registro Federal de Contribuyentes número AGR-

900605-VC6. 
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D.- Que su representada, para establecer la Red de Comunicación del SNAMR denominada AGRONET, 

contrató un servicio de correos o buzones electrónicos en Internet, con un proveedor con capacidad técnica y 

operativa reconocida con alcance en todo el territorio nacional, a fin de unificar el medio del flujo de 

comunicación e información que existe entre las partes, con motivo de las relaciones jurídicas que mantienen 

entre sí y en lo futuro puedan establecer. 

II.- De los representantes del ASEGURADOR. 

A.- Que su representado es una persona moral constituido como ___________________ conforme a las 

leyes de los Estados Unidos Mexicanos, como lo acreditan con el testimonio de la escritura pública número 

____ del __ de ________ ____, otorgada ante la fe del licenciado _____________________________, 

Notario número ___ de _______________________, _________________ inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de ________ y en el Registro General de Fondos de Aseguramiento que lleva la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el número _______________. 

B.- Que tienen las facultades necesarias para obligar a su representado en este convenio, lo cual 

acreditan con el testimonio de la escritura pública número ____ del __ de ________ del ____, otorgada ante la 

fe del licenciado ______________________________, Notario número ___ de ________________, 

_________, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______________, las cuales no 

les han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

C.- Que su representado tiene su domicilio fiscal en ________________________, C.P. _____ en 

______________, ____________, que señalan para todos los efectos legales de este convenio y que,  

en términos de las disposiciones fiscales aplicables se identifica con el Registro Federal de Contribuyentes 

número ____________________. 

De acuerdo a los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes convienen lo que se contiene en las 

siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- AGROASEMEX para los efectos de la AGRONET, otorga el uso gratuito, y el ASEGURADOR 

acepta, de una dirección de correo o buzón electrónico, dentro del dominio de Internet 

denominado www.snamr@gob.mx, administrado por AGROASEMEX, bajo el siguiente nombre: 

_____________@snamr.gob.mx 

Ambas partes acuerdan, que las direcciones que anteriormente habían señalado para los efectos del 

Programa de Subsidio, las operaciones de reaseguro y demás acciones derivadas de las diversas funciones 

que AGROASEMEX tiene encomendadas por el Gobierno Federal como agencia de desarrollo, dejarán de 

surtir efectos en un plazo de tres días hábiles contados a partir de la firma de este convenio, por lo que toda 

comunicación o flujo de información entre las partes para los efectos antes mencionados, se deberán realizar 

por AGRONET. 

SEGUNDA.- La vigencia de este convenio será por tiempo indefinido. 

TERCERA.- Además, el ASEGURADOR podrá utilizar el buzón para todos los fines relacionados con su 

objeto social. 

El uso del buzón por parte del ASEGURADOR se llevará a cabo en los términos de este Convenio. 

AGROASEMEX será responsable de establecer y vigilar la aplicación de las normas técnicas de 

funcionamiento de la AGRONET, obligándose el ASEGURADOR a aplicar las disposiciones que se emitan 

para tal fin. 

CUARTA.- AGROASEMEX podrá dar por terminado este Convenio, para lo cual lo notificará por escrito a 

la otra parte y la terminación surtirá sus efectos en un plazo de treinta días naturales contados a partir de la 

fecha de la recepción de la notificación. 

QUINTA.- AGROASEMEX podrá rescindir, y en consecuencia, dar de baja el correo o buzón electrónico, 

cuando el ASEGURADOR realice actos que infrinjan las condiciones de éste convenio, por no apegarse a la 

normatividad técnica que fije AGROASEMEX para su operación, poner en riesgo la integridad de la 

AGRONET, o por no respetar las condiciones de seguridad electrónica establecidas. 

AGROASEMEX notificará por escrito al ASEGURADOR la rescisión y las causas que la originaron, dentro 

de los 20 días hábiles siguientes a que sean detectadas. 
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El ASEGURADOR tendrá diez días hábiles, a partir de que reciba la notificación, para responder por 

escrito las razones por las que incurrió en las faltas. AGROASEMEX, dentro de los diez días hábiles 

siguientes, responderá emitiendo una resolución definitiva. 

SEXTA.- El ASEGURADOR y AGROASEMEX reconocen, mediante la firma de éste Convenio, que la 

AGRONET será el medio oficialmente aceptado para enviar y recibir información y notificaciones de toda 

índole relacionadas con el Programa de Subsidio, las operaciones de reaseguro y demás acciones que se 

desprendan de las diversas funciones que AGROASEMEX tiene encomendadas por el Gobierno Federal 

como agencia de desarrollo, aceptando expresamente la validez legal de las mismas, por lo que bastará su 

simple transmisión por la AGRONET para que las partes se den por recibidas y notificadas de las 

comunicaciones respectivas. 

Será responsabilidad exclusiva del ASEGURADOR atender y revisar en forma regular las comunicaciones 

recibidas a través de su correo electrónico, por lo que no podrá aducirse desconocimiento de ellas con base 

en la omisión de esta revisión. 

Para efectos de prueba de la recepción de información y de las notificaciones, se estará a los registros de 

recepción y acuse previstos en la AGRONET. 

Ambas partes renuncian expresamente a invocar la nulidad de las notificaciones realizadas a través de la 

AGRONET, en los términos de este Convenio. 

SÉPTIMA.- Ambas partes convienen que para el efecto de que el ASEGURADOR remita la información 

oficial a AGROASEMEX, se designan las siguientes direcciones de correo electrónico: de las solicitudes de 

subsidio y otras comunicaciones relacionadas con la aplicación de las Reglas de Operación y los 

Lineamientos de Aplicación del Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario, se mantendrá la 

cuenta subsidio@agroasemex.gob.mx establecida en el instructivo de llenado del formato de solicitud de 

canalización del subsidio, a que se refieren dichos lineamientos; para las operaciones de reaseguro es 

informesdaf@agroasemex.gob.mx establecida en el contrato respectivo; para efecto de avisos, notificaciones 

y reportes relacionados con siniestros en las coberturas contratadas en reaseguro con AGROASEMEX la 

dirección es evaluaciónyajuste@agroasemex.gob.mx y para movimientos bancarios y financieros es 

tesoreria@agroasemex.gob.mx. Por otra parte, AGROASEMEX comunicará al ASEGURADOR, la 

designación de la o las direcciones de correo electrónico que específicamente designe para otras operaciones 

que se relacionen con su responsabilidad pública, las que usará el ASEGURADOR en los términos y para los 

efectos previstos en este Convenio. 

OCTAVA.- El ASEGURADOR se compromete a registrar su Clave de Acceso Confidencial o Contraseña, 

siguiendo el procedimiento técnico establecido para el caso, mediante la cual podrá acceder y utilizar el 

servicio de comunicación motivo de este convenio. El ASEGURADOR será el único responsable por el uso 

que hagan las personas a las que dé a conocer esta clave para los fines de operación que juzgue 

convenientes. 

AGROASEMEX podrá establecer mecanismos que permitan registrar Firmas Digitales o Electrónicas del 

ASEGURADOR, para reforzar la seguridad y el carácter oficial de determinadas comunicaciones o solicitudes, 

particularmente aquellas en las que se involucre o acredite la solicitud u otorgamiento de recursos 

económicos. El ASEGURADOR se responsabilizará por el uso que dé a la Firma Digital o Electrónica para los 

fines de operación que juzgue convenientes. 

AGROASEMEX establecerá un mecanismo, disponible en el sitio de Internet de la AGRONET, con las 

medidas de seguridad adecuadas, para que el ASEGURADOR actualice, siempre que lo requieran, su Clave 

de Acceso Confidencial o Contraseña y las Firmas Digitales o Electrónicas registradas. 

NOVENA.- El buzón tendrá una capacidad de 10 megabytes, pudiendo AGROASEMEX incrementar esta 

capacidad de acuerdo a las posibilidades técnicas del servicio y su disponibilidad presupuestal. Será 

responsabilidad del ASEGURADOR respaldar la información recibida en los medios electrónicos con los que 

cuente y, a su criterio, imprimirla para su resguardo. En su caso, si por omisión de estas medidas por parte del 

ASEGURADOR la capacidad del buzón se ve saturada, el sistema procederá a liberar la memoria para 

permitir el flujo de la información, sin perjuicio de que la información anteriormente enviada se dé por recibida, 

en los términos estipulados en este convenio. 

DECIMA.- AGROASEMEX podrá abrir diferentes buzones, con direcciones de correo electrónico 

especiales, para sus áreas funcionales o servidores públicos que operen programas específicos con el 

ASEGURADOR o tengan relación con su gestión. En tales casos, serán aplicables las condiciones pactadas 

en el presente instrumento al intercambio de información que en esos buzones o correos se realice. 
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DECIMA PRIMERA.- El ASEGURADOR designa a ____________________ quien funge como 

______________________ del mismo, como responsable de operar por su cuenta la dirección de correo 

electrónica establecida a su favor por AGROASEMEX. 

AGROASEMEX no será responsable de errores u omisiones en el manejo de la AGRONET por el 

responsable designado por el ASEGURADOR o por cualquier otra persona que acceda a dicho sistema con la 

clave confidencial del ASEGURADOR. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Todos los avisos y notificaciones que deban hacerse las partes con motivo de este 

convenio, se tendrán como válidamente hechas en los domicilios señalados en las declaraciones de este 

instrumento. 

Todo cambio de domicilio deberá comunicarse entre las partes con cinco días naturales de anticipación. 

En tanto no se comunique el nuevo domicilio, las notificaciones y comunicaciones que deban hacerse las 

partes se considerarán válidamente hechas en el último domicilio notificado. 

DÉCIMA TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, así como para todo aquello 

que no esté expresamente estipulado, se estará a lo dispuesto en el Código Civil en materia Federal, de 

aplicación supletoria, en el Código de Comercio y en las disposiciones que sean aplicables; y, en caso  

de controversia, las partes se someten expresamente a la competencia de los Tribunales Federales de la 

Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., renunciando expresamente a la jurisdicción que pudiera 

corresponderles por razón de sus domicilios presentes, futuros o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes, este convenio se firma y ratifica por duplicado en la ciudad de Santiago de 

Querétaro, Qro., el día __ del mes de ____ ________ 

 

POR AGROASEMEX 

_____________________________________ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE OPERACIÓN 

POR EL ASEGURADOR 

a) EN CASO DE FONDO DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

_________________ 

(Nombre completo y firma) 

 

 

SECRETARIO 

 

 

_________________ 

(Nombre completo y firma) 

 

 

TESORERO 

 

 

_________________ 

(Nombre completo y firma) 

 

 

O 

b) EN CASO DE ASEGURADORA PRIVADA 

 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

_________________ 

(Nombre completo y firma) 
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ANEXO “F” 

DOMICILIO GEOGRÁFICO DEL FONDO O DEL ORGANISMO INTEGRADOR 

_____MUNICIPIO_____ , ____ ESTADO _____ , a __ de ______ de ____. 

C. DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS DE AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del (Fondo de Aseguramiento u 

Organismo Integrador):__________ (Nombre)________, con clave del Sistema Nacional de Aseguramiento 

Agropecuario (SNAA): ___________ y con clave de Registro otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público ____________________. 

NOMBRE DEL ESTADO O DEL DISTRITO FEDERAL (Catálogo INEGI) 

CLAVE DEL ESTADO O DEL DISTRITO FEDERAL (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DEL MUNICIPIO O DELEGACIÓN EN CASO DEL DISTRITO FEDERAL (Catálogo INEGI) 

CLAVE DEL MUNICIPIO O DELEGACIÓN EN CASO DEL DISTRITO FEDERAL (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DE LA LOCALIDAD (Catálogo INEGI) 

CLAVE DE LA LOCALIDAD (Catálogo INEGI) 

TIPO DE ASENTAMIENTO HUMANO (Catálogo de INEGI) 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO  

TIPO DE LOCALIZACIÓN: U = LOCALIDAD URBANA, R= LOCALIDAD RURAL, y V= EN VÍAS DE COMUNICACIÓN SI EL DOMICILIO 

ESTÁ FUERA DE LA LOCALIDAD 

TIPO DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DE VIALIDAD 

CARRETERA 

CAMINO 

NÚMERO EXTERIOR  NÚMERO EXTERIOR PARTE NUMÉRICA 

NÚMERO EXTERIOR PARTE ALFANUMÉRICA 

NÚMERO EXTERIOR ANTERIOR ALFANUMÉRICO 

NÚMERO INTERIOR  NÚMERO INTERIOR PARTE NUMÉRICA 

NÚMERO INTERIOR PARTE ALFANUMÉRICA 

CODIGO POSTAL (Catálogo SEPOMEX) 

PRIMERA ENTREVIALIDAD (VIENDO AL FRENTE DEL 

DOMICILIO, LADO IZQUIERDO) 

TIPO DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

SEGUNDA ENTREVIALIDAD (VIENDO AL FRENTE DEL 

DOMICILIO, LADO DERECHO) 

TIPO DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

VIALIDAD POSTERIOR DONDE ESTÁ ESTABLECIDO EL 

DOMICILIO GEOGRÁFICO 

TIPO DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

NOMBRE DE VIALIDAD (Catálogo INEGI) 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN 

 

ATENTAMENTE 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO 

   

_________________ 

(Nombre, firma y 

domicilio particular) 

______________ 

(Nombre, firma y 

domicilio particular) 

_______________ 

(Nombre, firma y 

domicilio particular) 
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AGROASEMEX, S.A. 

PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

Homoclave del Trámite (COFEMER) 

AGROASEMEX-00-003 
Fecha de publicación del formato en el DOF: 

 

 Folio: 

 
Fecha de solicitud del Trámite: 

 

Formato 1 

Solicitud para el Subcomponente para la Operación de los Fondos de Aseguramiento 
C. Director de Administración de Programas de Subsidios de AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del Fondo de Aseguramiento__ (agrícola, 
ganadero o agropecuario) ______(razón social)_____, del Estado de _______________, con clave del 
Sistema Nacional de Aseguramiento Agropecuario (SNAA) _______ y con clave de Registro otorgada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ____________________, nos dirigimos a usted para solicitar el 
Subcomponente para la Operación por un monto de $___________ (___________ pesos ___/100 M.N.). 

Características técnicas y montos del Subcomponente para la Operación solicitado: 
Para Fondos con Operación en los Ciclos Agrícolas o Ejercicios Fiscales Ganaderos o de  

Daños a Bienes Conexos por el que se Solicita el Subcomponente: 

Ciclo Otoño-Invierno 2015/2016: 

Ejercicio Ganadero 2016: 

Ciclo Primavera-Verano 2016/2016: 

Ejercicio Fiscal Daños a Bienes y Conexos 2016: 

 

Cálculo del Monto Solicitado para el Subcomponente para la Operación: 

A: Monto de Primas Captadas Pagadas 
B: Montos de Primas de Reaseguro Pagadas 

C: Monto de Primas del Fondo = A – B 
D: Monto de Gastos de Administración y Operación = C X 0.25 

E: Monto del Subcomponente para la Operación = (B X 20%) 
F: Monto del Subcomponente para la Operación Solicitado = (E– Apoyos Otorgados en Solicitudes 

Anteriores) 

Cálculo de Devolución de Apoyo: 
A: Monto de Devolución de Primas de Seguro Devueltas 

B: Monto de Devolución de Primas de Reaseguro 
C: Monto de Apoyo a Devolver = B X 20% 

Los suscritos, con el carácter de miembros del Consejo de Administración del Fondo, reconocemos y 
declaramos, bajo protesta de decir verdad, que: 

1. Conocemos y entendemos el contenido de las Reglas de Operación del Programa de 
Aseguramiento Agropecuario (en lo sucesivo las “Reglas”). 

2. El Fondo que representamos cumple los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario del 
Subcomponente para la Operación previstos en el Programa. 

3. Sabemos las implicaciones legales que representa ser beneficiarios del programa con recursos 
del Gobierno Federal. 

4. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de aplicar estrictamente los recursos que 
solicitamos para los fines previstos en las Reglas. 

5. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de reintegrar los recursos que se 
entreguen al Fondo como Subcomponente para la Operación al amparo de esta solicitud, para el 
caso de que incurra en alguna de las causas de devolución previstas en las Reglas. 

6. Comprobaremos ante AGROASEMEX, cuando el Fondo sea requerido, la correcta aplicación de 
los recursos que recibamos con la documentación fiscal correspondiente en los términos de las 
Reglas. 

7. Cumpliremos todas y cada una de las obligaciones que establecen las Reglas, para que el 
Fondo que representamos acredite y mantenga el carácter de beneficiario del mismo, para lo 
cual autorizamos a AGROASEMEX realice los actos de verificación a que se refieren dichas 
Reglas. 

 
Atentamente 

El Consejo de Administración 

Presidente 

 

 
__________________ 

(Nombre, firma y 
domicilio particular) 

 

 Secretario 

 

 
___________________ 

(Nombre, firma y 
domicilio particular) 

 

 Tesorero 

 

 
_________________ 

(Nombre, firma y 
domicilio particular) 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 
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AGROASEMEX, S.A. 

PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

Homoclave del Trámite (COFEMER) 

AGROASEMEX-00-004 

Fecha de publicación del formato en el DOF: 

 

 Folio: 

 

Fecha de solicitud del Trámite: 

 

Formato 2 

Solicitud para el Subcomponente de Capacitación de Fondos de Aseguramiento 

C. Director de Administración de Programas de Subsidios de AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del _____(Fondo de Aseguramiento), 

(agrícola, ganadero o agropecuario)_______(razón social)_______, con clave del Sistema Nacional de 

Aseguramiento Agropecuario (SNAA) _______ y con clave de Registro otorgada por la Secretaría  

de Hacienda y Crédito Público ____________________, nos dirigimos a usted para solicitar el 

Subcomponente de Capacitación por un monto de $ _________ (___________ pesos ___/100 M.N.). 

Características y monto del Subcomponente de Capacitación solicitado: 

I. Capacitación 

Nombre 

del Curso 

Participantes 
Duración 

del Curso 

en Número 

de Días 

Documentos que 

Acrediten la 

Participación 

(Constancias o 

Diplomas) 

Nombre del 

Capacitador, 

Persona Física 

o Moral 

(Un Espacio por Persona) 
Puesto en la 

Estructura del 

Fondo 

Nombre Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 

       

       

       

El monto solicitado de este Subcomponente es por $________ (___________________________M.N.). 

II. Certificación de Competencias Laborales 

Nombre de la 

Certificación 

Participantes 

Fecha de la 

Certificación 

(Un espacio por persona) 

Puesto en la 

Estructura del Fondo 
Nombre Primer Apellido Segundo 

Apellido 

      

      

      

El monto solicitado de este Subcomponente es por $________ (___________________________M.N.). 
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III. Programa de Capacitación de Fondos 

Puesto en la Estructura del Fondo 

Tipo de Curso 

o Competencia 

Laboral 

Primer 

Trimestre 

Segundo 

Trimestre 

Tercer 

Trimestre 

Cuarto 

Trimestre 

Consejeros Empleados 

Nombre Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 

Nombre Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 

           

           

           

           

 

Los suscritos, con el carácter de miembros del Consejo de Administración del Fondo, reconocemos y 

declaramos, bajo protesta de decir verdad, que: 

1. Conocemos y entendemos el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Aseguramiento 

Agropecuario (en lo sucesivo las “Reglas”). 

2. El Fondo que representamos cumple los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario del 

Subcomponente de Capacitación previstos en el Programa. 

3. Sabemos las implicaciones legales que representa ser beneficiarios del programa con recursos del 

Gobierno Federal. 

4. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de aplicar estrictamente los recursos que 

solicitamos para los fines previstos en las Reglas. 

5. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de reintegrar los recursos que se entreguen al 

Fondo como Subcomponente de Capacitación al amparo de esta solicitud, para el caso de que 

incurra en alguna de las causas de devolución previstas en las Reglas. 

6. Comprobaremos ante AGROASEMEX, cuando el Fondo sea requerido, la correcta aplicación de los 

recursos que recibamos con la documentación fiscal correspondiente en los términos de las Reglas. 

7. Cumpliremos todas y cada una de las obligaciones que establecen las Reglas para que el Fondo que 

representamos acredite y mantenga el carácter de beneficiario del mismo, para lo cual autorizamos a 

AGROASEMEX realice los actos de verificación a que se refieren dichas Reglas. 

 

 

 

Atentamente 

El Consejo de Administración 

Presidente Secretario Tesorero 

   

___________________ 

(Nombre, firma y domicilio particular) 

___________________ 

(Nombre, firma y domicilio particular) 

__________________ 

(Nombre, firma y domicilio particular) 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
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FORMATO 3 

PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2016, ORGANISMO INTEGRADOR NACIONAL 

________(lugar)_______, a _(día)_ de _____(mes)____ de _______ 

C. DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS DE SUBSIDIOS DE AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del Organismo Integrador Nacional, con 

clave del Sistema Nacional de Aseguramiento Agropecuario (SNAA) _______ y con clave de Registro 

otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ____________________, nos dirigimos a usted para 

presentar nuestro Programa Anual de Trabajo 2016. 

INDICE: 

I. MARCO LEGAL 

II. OBJETIVOS 

III. INDICADORES 

IV. PROGRAMACIÓN DE ACCIONES Y OBLIGACIONES 

I. MARCO LEGAL 

 Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural (LFAAR). 

 Lineamientos Generales a que se sujetarán los Organismos Integradores para realizar las 

funciones de seguimiento de operaciones de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 

Rural, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero del 2007 (LGSO). 

 Reglas de Operación del Programa de Aseguramiento Agropecuario (Reglas de Operación). 

 Estatutos sociales del Organismo Integrador Nacional. 

 Reglamento Interior del Organismo Integrador Nacional. 

II. OBJETIVOS 

Objetivo General 

Otorgar seguridad y eficacia a las operaciones de seguro que se otorgan a los productores agropecuarios, 

mediante el fortalecimiento de la administración y operación de los Fondos de Aseguramiento y de sus 

Organismos Integradores; la profesionalización de sus estructuras administrativas y técnicas; y el 

otorgamiento de los instrumentos que mejoren y faciliten el cumplimiento de sus funciones. 

Objetivo Específico 

Supervisar que los Organismos Integradores realicen las funciones delegadas conforme a las 

disposiciones legales aplicables y verificar que cuenten con viabilidad técnica, financiera, administrativa y 

legal. 

III. INDICADORES 

Indicadores para el Objetivo Específico: 

Indicador 1.- Supervisión de las funciones delegadas a los Organismos Integradores Estatales y Locales, 

por lo menos dos veces al año a cada organismo: 

No. FÓRMULA META 

1. 
(Total de Organismos Integradores supervisados X 2) / (Total de Organismos 

Integradores en funciones X 2) X 100. 
100% 

 

Indicador 2.- Cumplimiento de obligaciones establecidas en los LGSO y las Reglas de Operación a cargo 

del Organismo Integrador Nacional: 

No. FÓRMULA META 

2. 
(Obligaciones cumplidas / total de obligaciones establecidas en los LGSO y las Reglas de 

Operación) X 100. 
100% 
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IV. PROGRAMACIÓN DE ACCIONES Y OBLIGACIONES 

Programa del Indicador 1: 

ACCIONES: Supervisar las funciones delegadas a los Organismos Integradores Estatales y Locales. 

CONSTANCIA COMPROBATORIA O ENTREGABLE: Actas de Supervisión. 

ORGANISMO INTEGRADOR 

Primer  

Trimestre  

(mes) 

Segundo  

Trimestre  

(mes) 

Tercer  

Trimestre  

(mes) 

Cuarto  

Trimestre  

(mes) 

programado cumplido programado cumplido programado cumplido programado cumplido 

Primera Supervisión 

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

Subtotales:         

Segunda supervisión 

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

Subtotales:         

TOTALES:         

 

Programa del Indicador 2: 

No. ACCIONES Y OBLIGACIONES FECHAS (MES) 

Programada Cumplimiento 

1 Constancia de presentación a la Secretaría de los reportes de resultados, 

minutas o actas de supervisión con firmas autógrafas del o los representantes 

legales de los Organismos Integradores, que deberán corresponder a las 

supervisiones realizadas durante el primer trimestre. 
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2 Constancias que acrediten el procedimiento de supervisión seguido respecto 

de cada Organismo Integrador correspondientes a las supervisiones realizadas 

durante el primer trimestre, las que se deben integrar, como mínimo, con lo 

siguiente: orden de visita, acta de supervisión en la que se indique fecha de 

inicio y término de la supervisión, requerimientos, aclaraciones realizadas, 

cierre de la supervisión y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

3 Constancia de entrega a la Secretaría del Programa Anual de Trabajo del 

Organismo Integrador Nacional y de los Organismos Integradores Estatales y 

Locales aprobados por sus respectivas asambleas. 

  

4 Constancia de presentación a la Secretaría del informe de actividades 

realizadas el ejercicio inmediato anterior en materia de seguimiento de 

operaciones de acuerdo con el décimo primero de los LGSO. 

  

5 Constancia de presentación a la Secretaría de los reportes de resultados, 

minutas o actas de supervisión con firmas autógrafas del o los representantes 

legales de los Organismos Integradores, que deberán corresponder a las 

supervisiones realizadas durante el segundo trimestre.  

  

6 Estados de situación financiera y de resultados del ejercicio anterior, 

dictaminados por auditor independiente y aprobados por la Asamblea General 

de Afiliados, que incluya la balanza de comprobación. 

  

7 Constancia de presentación a la Secretaría de los informes del Comisario a la 

Asamblea General de Afiliados relativos al cumplimiento de obligaciones del 

ejercicio anterior y, en su caso, de las irregularidades detectadas con motivo 

del seguimiento de operaciones en los términos del décimo Segundo de los 

LGSO. 

  

8 Constancias que acrediten el procedimiento de supervisión seguido respecto 

de cada Organismo Integrador correspondientes a las supervisiones realizadas 

durante el segundo trimestre, las que se deben integrar, como mínimo, con lo 

siguiente: orden de visita, acta de supervisión en la que se indique fecha de 

inicio y término de la supervisión, requerimientos, aclaraciones realizadas, 

cierre de la supervisión y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

9 Constancia de presentación a la Secretaría de los reportes de resultados, 

minutas o actas de supervisión con firmas autógrafas del o los representantes 

legales de los Organismos Integradores, que deberán corresponder a las 

supervisiones realizadas durante el tercer trimestre. 

  

10 Constancias que acrediten el procedimiento de supervisión seguido respecto 

de cada Organismo Integrador correspondientes a las supervisiones realizadas 

durante el tercer trimestre, las que se deben integrar, como mínimo, con lo 

siguiente: orden de visita, acta de supervisión en la que se indique fecha de 

inicio y término de la supervisión, requerimientos, aclaraciones realizadas y, en 

su caso, observaciones notificadas. 

  

11 Constancia de presentación a la Secretaría de los reportes de resultados, 

minutas o actas de supervisión con firmas autógrafas del o los representantes 

legales de los Organismos Integradores, que deberán corresponder a las 

supervisiones realizadas durante el cuarto trimestre. 

  

12 Constancias que acrediten el procedimiento de supervisión seguido respecto 

de cada Organismo Integrador correspondientes a las supervisiones realizadas 

durante el cuarto trimestre, las que se deben integrar, como mínimo, con lo 

siguiente: orden de visita, acta de supervisión en la que se indique fecha de 

inicio y término de la supervisión, requerimientos, aclaraciones realizadas, 

cierre de la supervisión y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

13 En su caso, constancia de los informes a la Secretaría de las irregularidades 

detectadas con motivo del seguimiento de operaciones en el ejercicio actual, 

en términos del décimo de los LGSO. 
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V. Control de supervisión de funciones delegadas a los Organismos Integradores Estatales o 

Locales al _______trimestre de 2016 

CRITERIOS DE REVISIÓN DE FUNCIONES DELEGADAS CLAVE SNAA DEL 

ORGANISMO INTEGRADOR 

ESTATAL O LOCAL 

        

FECHA DE INICIO DE LA SUPERVISIÓN 

DE FUNCIONES DELEGADAS 

        

*CRITERIOS BÁSICOS DE LA REVISIÓN 

I. ORGANIZACIÓN (Revisar y verificar)         

A. Asamblea general de afiliados         

1. Convocatorias         

2. Actas de asambleas (Convocatorias y lista de asistencia)         

3. Representantes         

4. Protocolización de actas         

B. Consejo de administración y comisario         

1. Integración         

2. Requisitos para ocupar el cargo e impedimentos         

3. Sesiones (Convocatorias y actas)         

4. Acreditación de solvencia moral y económica         

5. Facultades y poderes         

6. Conflictos de interés         

C. Director o gerente         

1. Requisitos e impedimentos         

2. Experiencia         

3. Solvencia moral y económica.         

4. Conflictos de interés         

II. OPERACIÓN (Revisar y verificar)         

A. Infraestructura         

1. Oficinas         

2. Personal (Expedientes, perfiles, experiencia, capacidad acreditable 

para el ejercicio de funciones) 

        

3. Mobiliario y Equipo. (Inventarios y registros, resguardos y calidad de los 

equipos). 

        

4. Vehículos (Capacidad de movilización para cubrir la zona de influencia 

del Organismo) 

        

B. Constitución de fondos de aseguramiento.         

1. Promoción         

2. Viabilidad legal, técnica, económica y financiera.         

3. Soporte de dictámenes de constitución y registros emitidos.         

4. Contratos de afiliación o de seguimiento de operaciones.         

B. Funciones delegadas         

1C. Seguimiento de Operaciones a los Fondos         

1. Aplicación de los procedimientos establecidos en el Manual autorizado 

por la SHCP. 

        

2. Integración de expedientes con la documentación generada en el 

proceso. 

        

3. Documentos firmados por las personas facultadas.         

4. Control y seguimiento de observaciones y recomendaciones.         

5. Evidencias de cumplimiento.         
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6. Informes al OINFA y a la SHCP sobre irregularidades en los Fondos.         

7. Encuestas de calidad en el servicio.         

2C. Capacitación.         

1. Número de cursos impartidos por personal propio del Organismo o 

contratados. 

        

2. Listas de asistencia.         

3. Cédulas de evaluación.         

4. Aplicación de cuestionarios y evaluación de resultados.         

3C. Representación legal de los afiliados         

1. Facultades y poderes.         

2. Procesos.         

3. Fallos y resoluciones.         

4C.- Bases de datos de operaciones         

1. Datos básicos de fondos afiliados y de no afiliados.         

2. Mesas directivas.         

3. Personal.         

4. Constitución legal.         

5. Control de visitas de seguimiento de operaciones.         

6. Hallazgos (Control de irregularidades, omisiones o incumplimientos).         

5C. Validación de Gerentes de los Fondos de aseguramiento.         

1. Perfiles.         

2. Requisitos.         

3. Experiencia y preparación académica.         

4. Impedimentos.         

6C. Promover la Formación de organizaciones económicas en los 

fondos con los recursos del fondo social. 

        

1. Aprobación de la Asamblea General de Socios.         

2. Asignación de recursos.         

3. Distribución equitativa.         

4. Evidencias por escrito de la asignación a los socios.         

III.- CONTABILIDAD Y TESORERÍA (revisar y verificar).         

1. Registros contables (Libros).         

2. Elaboración de estados financieros.         

3. Dictamen de auditoría externa de estados financieros.         

4. Presentación y Aprobación de la Asamblea General de Afiliados.         

5. Presupuestos de ingresos y egresos.         

6. Inversiones.         

7. Patrimonio.         

*Indicar con un Si en el criterio supervisado durante la visita de supervisión 

 

ATENTAMENTE 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO 

   

____________________ 

(Nombre, firma y domicilio 

particular) 

___________________ 

(Nombre, firma y domicilio 

particular) 

_________________ 

(Nombre, firma y domicilio 

particular) 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
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AGROASEMEX, S.A. 

PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

Homoclave del Trámite (COFEMER)  Folio: 

AGROASEMEX-00-005   

Fecha de publicación del formato en el DOF:  Fecha de solicitud del Trámite: 

   

Formato 4 

Solicitud de Apoyos para el Organismo Integrador Nacional 

C. Director de Administración de Programas de Subsidios de AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del Organismo Integrador Nacional, con 

clave del Sistema Nacional de Aseguramiento Agropecuario (SNAA) _______ y con clave de Registro 

otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ___________________, nos dirigimos a usted para 

solicitar la cantidad de $___________ (____________________ pesos ___/100 M.N.), que corresponde a la 

suma de los apoyos que adelante se describen, correspondientes al ________ trimestre del 2016:  

I. Subcomponente para Costos de Estructura Administrativa 

Puesto Nombre del Empleado Sueldo 

 Nombre Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 

Mensual Trimestral 

Director o Gerente      

Asistente Administrativo      

Contador       

Técnico Supervisor “A”      

Técnico Supervisor “B”      

Total:   

El monto solicitado de este Apoyo es por $________ (________________________M.N.). 

II. Subcomponente para Coordinar y Supervisar las Funciones Delegadas 

Organismos Integradores Estatales y Locales a los que se coordinó y supervisó las funciones delegadas en el trimestre 

inmediato anterior 

No. Clave SNAA Nombre o Denominación Registro ante la SHCP 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

El monto solicitado de este Apoyo es por $________ (___________________________M.N.). 
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III. Subcomponente para Capacitación 

III.I Asistencia a cursos 

 

Nombre 

del 

Curso 

Participantes  

Duración 

del Curso 

en Número 

de Días 

 

Documentos que 

Acrediten la 

Participación 

(Constancias o 

Diplomas) 

 

Nombre del 

Capacitador, 

Persona Física 

O Moral 

(Un Espacio por Persona) Puesto en la 

Estructura del 

Organismo 

Integrador 

Nombre Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 

       

       

       

El monto solicitado de este Apoyo es por $________ (________________________M.N.). 

 

III.II Certificación de Competencias laborales 

 

Nombre de la  

Certificación 

Participantes (Un espacio por persona).  

Fecha de la 

Certificación 

Nombre Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 

Puesto en la Estructura 

del Organismo Integrador 

    

    

    

El monto solicitado de este Apoyo es por $________ (_______________________M.N.). 

 

III.III Programa de Capacitación del Organismo Integrador Nacional 

Puesto en la Estructura del Organismo Integrador Tipo de 

Curso o 

Competencia 

Laboral 

Primer 

Trimestre 

Segundo 

Trimestre 

Tercer 

Trimestre 

Cuarto 

Trimestre 
Consejeros Empleados 

Nombre Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 

Nombre Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 

           

           

           

           

           

           

 

IV. Subcomponente de Apoyo para Operación y Soporte Tecnico del Sistema Informático 

IV.I. Pago de salarios y servicios para la operación y asistencia técnica de sistemas y equipos informáticos. 

NOMBRE DEL PRESTADOR DEL 

SERVICIO 

(PERSONA FISICA O MORAL) 

TIPO DE SERVICIO (OPERACION DE 

SISTEMAS, SOPORTE TECNICO O 

MESA DE AYUDA) 

PAGO MENSUAL PAGO 

TRIMESTRAL 
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IV.II. Pago de servicios de comunicación de red interna de voz y datos, e Internet de banda ancha. 

NOMBRE DEL PROVEEDOR TIPO DE SERVICIO (COMUNICACION 

INTERNA DE VOZ Y DATOS O 

INTERNET DE BANDA ANCHA) 

PAGO 

MENSUAL 

PAGO TRIMESTRAL 

    

    

    

    

 

IV.III. Adquisición de consumibles. 

NOMBRE DEL PROVEEDOR TIPO DE CONSUMIBLE PAGO TRIMESTRAL 

   

   

   

   

El monto solicitado para este Apoyo es por $____________ (______________________________M.N.). 

 

Los suscritos, con el carácter de miembros del Consejo de Administración del Organismo Integrador 

Nacional, reconocemos y declaramos, bajo protesta de decir verdad, que: 

1. Conocemos y entendemos el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Aseguramiento 

Agropecuario (en lo sucesivo las “Reglas”). 

2. El Organismo Integrador Nacional que representamos cumple los requisitos de elegibilidad para ser 

beneficiario de los subcomponentes previstos en el Programa. 

3. Sabemos las implicaciones legales que representa ser beneficiarios de programas apoyados con 

recursos del Gobierno Federal. 

4. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de aplicar estrictamente los Apoyos que 

solicitamos para los fines previstos en las Reglas. 

5. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de reintegrar los recursos que se entreguen al 

Organismo Integrador Nacional como Apoyo al amparo de esta solicitud, para el caso de que incurra 

en alguna de las causas de devolución previstas en las Reglas. 

6. Comprobaremos ante AGROASEMEX, cuando el Organismo Integrador Nacional sea requerido, la 

correcta aplicación de los Apoyos que recibamos con la documentación fiscal correspondiente en los 

términos de las Reglas. 

7. Cumpliremos todas y cada una de las obligaciones que establecen las Reglas, para que el 

Organismo Integrador Nacional que representamos acredite y mantenga el carácter de beneficiario 

del mismo, para lo cual autorizamos a AGROASEMEX realice los actos de verificación a que se 

refieren dichas Reglas. 

Atentamente 

El Consejo de Administración 

Presidente Secretario Tesorero 

   

___________________ 

(Nombre, firma y domicilio 

particular) 

___________________ 

(Nombre, firma y domicilio 

particular) 

_________________ 

(Nombre, firma y domicilio 

particular) 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
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FORMATO 5 

PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2016, ORGANISMOS INTEGRADORES ESTATALES Y LOCALES 

________(lugar)_______, a _(día)_ de _____(mes)____ de _________ 

C. DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS DE SUBSIDIOS DE AGROASEMEX, S. A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del Organismo Integrador _____(Estatal o 

Local)___________(Razón Social) ________, con clave del Sistema Nacional de Aseguramiento al Medio 

Rural (SNAMR) _______ y con clave de Registro otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

_______________________, nos dirigimos a usted para presentar nuestro Programa Anual de Trabajo 2016. 

INDICE: 

I. MARCO LEGAL 

II. OBJETIVOS 

III. INDICADORES 

IV. PROGRAMACION DE ACCIONES 

V. CONTROL DE SEGUIMIENTO DE OPERACIONES 

I. MARCO LEGAL 

 Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural (LFAAR). 

 Lineamientos Generales a que se sujetarán los Organismos Integradores para realizar las 

funciones de seguimiento de operaciones de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 

Rural, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero del 2007 (LGSO). 

 Reglas de Operación del Programa de Aseguramiento Agropecuario (Reglas de Operación). 

 Estatutos sociales del Organismo Integrador Estatal o Local. 

 Reglamento Interior del Organismo Integrador Estatal o Local. 

II. OBJETIVOS 

Objetivo General 

Otorgar seguridad y eficacia a las operaciones de seguro que se otorgan a los productores agropecuarios, 

mediante el fortalecimiento de la administración y operación de los Fondos de Aseguramiento; la 

profesionalización de sus estructuras administrativas y técnicas; y el otorgamiento de los instrumentos que 

mejoren y faciliten el cumplimiento de sus funciones. 

Objetivo Específico 

Dar seguimiento a las operaciones de los Fondos de Aseguramiento afiliados y a los que tienen contratado 

dicho servicio en su calidad de fondos no afiliados, y verificar que cuenten con viabilidad técnica, financiera, 

administrativa y legal. 

III. INDICADORES 

Indicadores para el Objetivo Específico: 

Indicador 1. Prestar servicios de seguimiento de operaciones a los Fondos de Aseguramiento afiliados y 

con los que se tiene contratado dicho servicio (por lo menos una visita a cada Fondo durante el ejercicio 

2016): 

No. FÓRMULA META 

1. 
(Fondos a los que se prestó el servicio de seguimiento de operaciones / total de Fondos 

afiliados o con contrato de servicios de seguimiento de operaciones) X 100 
100% 

 

Indicador 2. Cumplimiento de obligaciones establecidas en los LGSO y las Reglas de Operación a cargo 

del Organismo Integrador: 

No. FÓRMULA META 

2. 
(Obligaciones cumplidas / total de obligaciones establecidas en los LGSO y Reglas de 

Operación) X 100 
100% 
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IV. PROGRAMACIÓN DE ACCIONES 

Programas del Objetivo Específico: 

Programa del Indicador 1: 

ACCIONES: Prestar servicios de seguimiento de operaciones a los Fondos de Aseguramiento afiliados y con los que se 

tiene Contratado dicho servicio (por lo menos una visita a cada Fondo durante el ejercicio actual). 

CONSTANCIA COMPROBATORIA O ENTREGABLE: Actas de seguimiento de operaciones. 

FONDO DE ASEGURAMIENTO 

Primer  

Trimestre  

(mes) 

Segundo Trimestre  

(mes) 

Tercer  

Trimestre  

(mes) 

Cuarto  

Trimestre  

(mes) 

programado cumplido programado cumplido programado cumplido programado cumplido 

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

TOTALES:          
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Programa del Indicador 2: 

No. ACCIONES Y OBLIGACIONES 

FECHAS 

Programada 
(mes) 

Cumplimiento 
(mes) 

1 Constancia de presentación al Organismo Integrador Nacional de reportes de 
resultados, minutas o actas de seguimiento de operaciones con firmas 
autógrafas del o los representantes legales de los Fondos, que deberán 
corresponder a los seguimientos de operaciones realizados durante el primer 
trimestre. 

  

2 Constancias que acrediten el procedimiento de seguimiento de operaciones 
seguido respecto de cada Fondo correspondientes a los seguimientos de 
operaciones realizados durante el primer trimestre, las que se deben integrar, 
como mínimo, con lo siguiente: orden de visita, acta de seguimiento de 
operaciones en la que se indique fecha de inicio y término del seguimiento de 
operaciones, requerimientos, aclaraciones realizadas, cierre de seguimiento de 
operaciones y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

3 Constancia de entrega al Organismo Integrador Nacional del Programa Anual 
de Trabajo 2016 del y de los Organismos Integradores Estatales y Locales 
aprobados por sus respectivas asambleas. 

  

4 Constancia de presentación al Organismo Integrador Nacional del informe de 
actividades realizadas el ejercicio inmediato anterior en materia de seguimiento 
de operaciones de acuerdo con el décimo primero de los LGSO. 

  

5 Constancia de presentación al Organismo Integrador Nacional de reportes de 
resultados, minutas o actas de seguimiento de operaciones con firmas 
autógrafas del o los representantes legales de los Fondos, que deberán 
corresponder a los seguimientos de operaciones realizados durante el segundo 
trimestre. 

  

6 Estados de situación financiera y de resultados del ejercicio anterior, 
dictaminados por auditor independiente y aprobados por la Asamblea General 
de Afiliados, que incluya la balanza de comprobación. 

  

7 Constancia mediante la cual se haya entregado al comisario del Organismo 
Integrador Nacional los informes del comisario a la asamblea general de 
afiliados y al consejo de administración, relativos al cumplimiento  
de obligaciones e irregularidades detectadas con motivo del seguimiento de 
operaciones, en los términos del Décimo Segundo de LGSO.  

  

8 Constancias que acrediten el procedimiento de seguimiento de operaciones 
seguido respecto de cada Fondo correspondientes a los seguimientos de 
operaciones realizados durante el segundo trimestre, las que se deben integrar, 
como mínimo, con lo siguiente: orden de visita, acta de seguimiento de 
operaciones en la que se indique fecha de inicio y término del seguimiento  
de operaciones, requerimientos, aclaraciones realizadas, cierre de seguimiento 
de operaciones y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

9 Constancia de presentación al Organismo Integrador Nacional de reportes de 
resultados, minutas o actas de seguimiento de operaciones con firmas 
autógrafas del o los representantes legales de los Fondos, que deberán 
corresponder a los seguimientos de operaciones realizados durante el tercer 
trimestre. 

  

10 Constancias que acrediten el procedimiento de seguimiento de operaciones 
seguido respecto de cada Fondo correspondientes a los seguimientos de 
operaciones realizados durante el tercer trimestre, las que se deben integrar, 
como mínimo, con lo siguiente: orden de visita, acta de seguimiento de 
operaciones en la que se indique fecha de inicio y término del seguimiento de 
operaciones, requerimientos, aclaraciones realizadas, cierre de seguimiento de 
operaciones y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

11 Constancia de presentación al Organismo Integrador Nacional de reportes de 
resultados, minutas o actas de seguimiento de operaciones con firmas 
autógrafas del o los representantes legales de los Fondos, que deberán 
corresponder a los seguimientos de operaciones realizados durante el cuarto 
trimestre.  

  

12 Constancias que acrediten el procedimiento de seguimiento de operaciones 
seguido respecto de cada Fondo correspondientes a los seguimientos de 
operaciones realizados durante el cuarto trimestre, las que se deben integrar, 
como mínimo, con lo siguiente: orden de visita, acta de seguimiento de 
operaciones en la que se indique fecha de inicio y término del seguimiento  
de operaciones, requerimientos, aclaraciones realizadas, cierre de seguimiento 
de operaciones y, en su caso, observaciones notificadas. 

  

13 En su caso, constancia de los informes a la Secretaría de las irregularidades 
detectadas con motivo del seguimiento de operaciones en el ejercicio 2016, en 
términos del décimo de los LGSO. 
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Control de seguimiento de operaciones correspondiente al __________ trimestre de 2016. 

CRITERIOS DE SEGUIMIENTO DE OPERACIONES A LOS FONDOS 

CLAVE SNAA DEL FONDO 

           

FECHA DE INICIO DE LA VISITA DE SEGUIMIENTO DE OPERACIONES 

           

CRITERIO REVISADO 

I.- Organización (revisar y verificar) 

1.- Asamblea general de socios 

Convocatorias            

Actas de asambleas            

Aprobación y modificación de escritura constitutiva, estatus y reglamento            

Presupuesto y programas del seguro, reaseguro y coaseguro; aportaciones al Fondo de 
Protección y al Fondo de retención Común de Riesgos; aportaciones extraordinarias, y pago de 
cuotas a los Organismos Integradores  

           

Aprobación, en su caso, de la evaluación de resultados, balances y estados financieros y el 
programa de aplicación de los remanentes en términos de la Ley de Fondos 

           

Autorización de la admisión, separación, suspensión o exclusión de socios o, en su caso que 
ratifique la resolución del Consejo de Administración. 

           

Reuniones de la Asamblea General de Socios            

2.- Consejo de administración (revisar y verificar). 

Requisitos para ser nombrado miembro del Consejo de Administración             

Convocatorias            

Acta de sesión            

Sesiones del Consejo de Administración            

Informes del Consejo de Administración a la Asamblea General de Socios            

3.- Director o Gerente (revisar y verificar) 

Requisitos para ocupar el cargo            

Cumplimiento de las funciones y responsabilidades establecidas en los estatutos y en el 
reglamento interior 

           

4.- Consejo de Vigilancia (revisar y verificar) 

Requisitos para ser nombrado miembro del Consejo de Vigilancia            

Informes a la Asamblea General sobre su gestión y sobre el desempeño del Consejo de 
Administración del Director o Gerente 

           

Convocatoria a la Asamblea General de Socios            

Observaciones a la operación del Fondo de Aseguramiento            

Asistencia a las sesiones del Consejo de Administración            

Reuniones del Consejo de Vigilancia y la atención de los asuntos establecidos en la Ley y en 
los estatutos sociales 

           

II.- Admisión, separación, suspensión y exclusión de socios (revisar y verificar) 

1.- Admisión de socios            

2.- Separación de socios            

3.- Suspensión y exclusión de socios            
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III.- Límites de retención de riesgos (revisar y verificar) 

Que los Fondos de Aseguramiento sólo retengan riesgos hasta por un monto equivalente a su 
reserva de riesgos en curso, más la reserva especial de contingencia que comprometió en el 
pago de indemnizaciones 

           

Contratos, lineamientos, acuerdos estados de cuenta y la documentación correspondiente al 
reaseguro, coaseguro o fondo de retención común de riesgos, mediante los cuales los Fondos 
de Aseguramiento respalden sus OPERACIONES que no cubran con las reservas técnicas 

           

IV.- Funcionamiento y operación, Revisar la documentación e información correspondiente a la operación y funcionamiento del Fondo de Aseguramiento, respecto de cada una de 
las etapas que a continuación se describen: 

1.- Programación            

2.- Suscripción            

3.- Evaluación y ajuste de siniestros            

V.- Constitución e inversión de reservas técnicas, fondo social, fondo de protección y fondo de retención común de riesgos 

1.- Reserva de riesgos en curso (revisar y verificar)            

 Seguro agrícola y ganadero            

 Seguro de vida y accidentes y enfermedades            

2.- Reserva especial de contingencia (revisar y verificar)            

3.- Fondo especial (revisar y verificar)            

4.- Fondo de protección (revisar y verificar)            

5.- Fondo de retención (revisar y verificar)            

VI.- Contabilidad, Con base en los estados financieros, balanza de comprobación, estado de resultados, estados de cuenta de inversiones y reportes de registros contables como 
son: deudores por primas, primas en depósito, conciliaciones operativo-contables, conciliaciones bancarias e integración de reservas, revisar y verificar. 

Razonabilidad de saldos             

En deudores por primas.- El reporte de saldos por ramo contra saldos contables            

En deudores diversos.- La integración analítica de saldos            

En la cuenta de pagos anticipados.- La integración analítica de saldos            

En la cuenta de primas en depósito.- La integración analítica de saldos            

Acreedores por constancias canceladas.- La integración analítica de saldos            

En la cuenta de reservas para obligaciones pendientes de cumplir.- La integración analítica de 
saldos 

           

En las cuentas de resultados.- Avances operativos de emisión de cuotas que estén registrados 
en la contabilidad 

           

Elaboración, dictamen y aprobación de los estados financieros            

VII.- Medidas y procedimientos previstos en el artículo 95 de la Ley 

Verificar que los Fondos de Aseguramiento establezcan las medidas y procedimientos previstos 
en la fracción I del artículo 95 de la Ley 

           

*Indicar con un SI o un NO el criterio supervisado durante la visita. 

ATENTAMENTE 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO 

   

_______________________ 

(Nombre, firma y domicilio particular) 

__________________________ 

(Nombre, firma y domicilio particular) 

__________________________ 

(Nombre, firma y domicilio particular) 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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AGROASEMEX, S.A. 

PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

Homoclave del Trámite (COFEMER)  Folio: 

AGROASEMEX-00-006   

Fecha de publicación del formato en el DOF:  Fecha de solicitud del Trámite: 

   

 

Formato 6 

Solicitud del Subcomponente para los Organismos Integradores Estatales y Locales. 

C. Director de Administración de Programas de Subsidios de AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del Organismo Integrador_____(Estatal) 

___________(Razón Social)__________, con clave del Sistema Nacional de Aseguramiento Agropecuario 

(SNAA) _______ y con clave de Registro otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

___________________, nos dirigimos a usted para solicitar la cantidad de $___________ 

(____________________ pesos ___/100 M.N.), que corresponde a la suma de los apoyos que adelante se 

describen, correspondientes al ________ semestre del 2016: 

I. Subcomponente para Costos de Estructura Administrativa 

Puesto 

Nombre del Empleado Sueldo 

Nombre Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 
Mensual Trimestral 

Director o Gerente      

Asistente Administrativo      

Contador       

Técnico Supervisor “A”      

Técnico Supervisor “B”      

Total:   

El monto solicitado de este Apoyo es por $________ (____________________________M.N.). 

II. Subcomponente para Prestar Servicios de Seguimiento de Operaciones 

Fondos de Aseguramiento Agropecuario a los que se prestó el servicio de seguimiento de operaciones 

No. Clave SNAA Nombre o Denominación Registro ante la SHCP 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    
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10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

El monto solicitado de este Apoyo es por $________ (___________________________M.N.). 

Subcomponente para Capacitación 

III.I Asistencia a cursos 

Nombre 

del 

Curso 

Participantes Duración 

del Curso 

en 

Número 

de Días 

Documentos que 

Acrediten la 

Participación 

(Constancias o 

Diplomas) 

Nombre del 

Capacitador, 

Persona Física o 

Moral 

(Un Espacio por Persona) Puesto en la 

Estructura del 

Organismo 

Integrador 

Nombre Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 

       

       

       

       

       

El monto solicitado de este Apoyo es por $________ (___________________________M.N.). 

 

III.II Certificación de Competencias laborales 

Nombre de la 

Certificación 

Participantes (Un espacio por persona) 

Fecha de la Certificación 

Nombre Primer Apellido Segundo 

Apellido 

Puesto en la 

Estructura del 

Organismo 

Integrador 

    

    

    

El monto solicitado de este Apoyo es por $________ (___________________________M.N.). 
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III.III Programa de Capacitación del Organismo Integrador Estatal o Local 

Puesto en la Estructura del Organismo Integrador (Un espacio por 

persona) Tipo de Curso 

o 

Competencia 

Laboral 

Primer 

Trimestre 

Segundo 

Trimestre 

Tercer 

Trimestre 

Cuarto 

Trimestre 
Consejeros Empleados 

Nombre Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 

Nombre Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 

           

           

           

           

           

 

Los suscritos, con el carácter de miembros del Consejo de Administración del Organismo Integrador 

Estatal y Local reconocemos y declaramos, bajo protesta de decir verdad, que: 

1. Conocemos y entendemos el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Aseguramiento 

Agropecuario (en lo sucesivo las “Reglas”). 

2. El Organismo Integrador que representamos cumple los requisitos de elegibilidad para ser 

beneficiario de los Subcomponentes previstos en el Programa. 

3. Sabemos las implicaciones legales que representa ser beneficiarios de programas apoyados con 

recursos del Gobierno Federal. 

4. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de aplicar estrictamente los Subcomponentes 

que solicitamos para los fines previstos en las Reglas. 

5. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de reintegrar los recursos que se entreguen al 

Organismo Integrador como Apoyo al amparo de esta solicitud, para el caso de que incurra en alguna 

de las causas de devolución previstas en las Reglas. 

6. Comprobaremos ante AGROASEMEX, cuando el Organismo Integrador sea requerido, la correcta 

aplicación de los Apoyos que recibamos con la documentación fiscal correspondiente en los términos 

de las Reglas. 

7. Cumpliremos todas y cada una de las obligaciones que establecen las Reglas, para que el 

Organismo Integrador que representamos acredite y mantenga el carácter de beneficiario del mismo, 

para lo cual autorizamos a AGROASEMEX realice los actos de verificación a que se refieren 

dichas Reglas. 

 

Atentamente 

El Consejo de Administración 

Presidente Secretario Tesorero 

   

___________________ 

(Nombre, firma y domicilio 

particular) 

___________________ 

(Nombre, firma y domicilio 

particular) 

_________________ 

(Nombre, firma y domicilio 

particular) 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
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AGROASEMEX, S.A. 
PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

Homoclave del Trámite (COFEMER)  Folio: 

AGROASEMEX-00-002   

Fecha de publicación del formato en el DOF:  Fecha de solicitud del Trámite: 

   

 
Formato 7 

Solicitud para el Subcomponente a la Constitución y de Mobiliario para el  
Inicio de Operaciones de Nuevos Fondos 

C. Director de Administración de Programas de Subsidios de AGROASEMEX, S.A. 
Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del (Fondo de Aseguramiento), (agrícola, 

ganadero o agropecuario) _________(razón social)______, con clave del Sistema Nacional de Aseguramiento 
Agropecuario (SNAA) _______ y con clave de Registro otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público _____________________________, nos dirigimos a usted para solicitar Subcomponente a la 
Constitución y de Mobiliario para el Inicio de Operaciones de Nuevos Fondos por un monto de $___________ 
(_____________________pesos ___/100 M.N.), que corresponde a la suma de los recursos que adelante se 
describen. 

Las características de los recursos del Subcomponente solicitado son las siguientes: 
I) Gastos Notariales y de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Nombre del Notario 

Costo 
 

No. de Factura Nombre 
Primer 

Apellido 
Segundo 
Apellido 

   

   

El monto solicitado de este Subcomponente es por $_______ (________________________M.N.). 

 
II) Mobiliario de oficina. 

Adquisición 

(Especificar el Tipo de Compra) 
Cantidad Precio Unitario Importe Total 

    

    

    

    

    

El monto solicitado de este Subcomponente es por $_______ (_______________________M.N.). 

 
Los suscritos, con el carácter de miembros del Consejo de Administración del Fondo, reconocemos y 

declaramos, bajo protesta de decir verdad, que: 
1. Conocemos y entendemos el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Aseguramiento 

Agropecuario (en lo sucesivo las “Reglas”) 
2. El Fondo que representamos cumple los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario del 

Subcomponente a la Constitución y de Mobiliario para el Inicio de Operaciones de Nuevos Fondos 
previstos en el Programa. 

3. Sabemos las implicaciones legales que representa ser beneficiarios del programa con recursos del 
Gobierno Federal. 

4. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de aplicar estrictamente los recursos que 
solicitamos para los fines previstos en las Reglas. 

5. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de reintegrar los recursos que se entreguen al 
Fondo como Subcomponente a la Constitución y de Mobiliario para el Inicio de Operaciones de 
Nuevos Fondos al amparo de esta solicitud, para el caso de que incurra en alguna de las causas de 
devolución previstas en las Reglas. 

6. Comprobaremos ante AGROASEMEX, cuando el Fondo sea requerido, la correcta aplicación de los 
recursos que recibamos con la documentación fiscal correspondiente en los términos de las Reglas. 

7. Cumpliremos todas y cada una de las obligaciones que establecen las Reglas, para que el Fondo 
que representamos acredite y mantenga el carácter de beneficiario del mismo, para lo cual 
autorizamos a AGROASEMEX realice los actos de verificación a que se refieren dichas Reglas. 

Atentamente 
El Consejo de Administración 

Presidente Secretario Tesorero 

   

________________ 
(Nombre, firma y 

domicilio particular) 

___________________ 
(Nombre, firma y 

domicilio particular) 

_________________ 
(Nombre, firma y 

domicilio particular) 
 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 
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AGROASEMEX, S.A. 

PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

Homoclave del Trámite (COFEMER)  Folio: 

AGROASEMEX-00-002   

Fecha de publicación del formato en el DOF:  Fecha de solicitud del Trámite: 

   

Formato 8 

Solicitud para el Subcomponente Equipo de Cómputo 

C. Director de Administración de Programas de Subsidios de AGROASEMEX, S.A. 

Los que suscribimos integrantes del Consejo de Administración del Fondo de Aseguramiento _(razón 

social)__, del Estado de ________, con clave del Sistema Nacional de Aseguramiento Agropecuario (SNAA) 

___ y con clave de Registro otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ______, nos dirigimos a 

usted para solicitar el Subcomponente por un monto de $_________ (_________________ pesos ___/100 

M.N.). 

Características técnicas y montos del Subcomponente Equipo de Cómputo solicitado: 

1. Computadora Nueva de Escritorio o Portátil: 

Marca  

(Reconocida en el mercado) 

Cantidad  

(Número de 

equipos) 

Precio unitario  

(En pesos por cada 

equipo) 

Importe total  

(Precio unitario por el número de 

equipos) 

    

    

 

2. Impresora: 

Marca  

(Reconocida en el mercado) 
Cantidad Precio unitario Importe total 

    

    

 

Los suscritos, con el carácter de miembros del Consejo de Administración del Fondo, reconocemos y 

declaramos, bajo protesta de decir verdad, que: 

1. Conocemos y entendemos el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Aseguramiento 

Agropecuario (en lo sucesivo las “Reglas”) 

2. El Fondo que representamos cumple los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario del 

Subcomponente Equipo de Cómputo previstos en el Programa. 

3. Sabemos las implicaciones legales que representa ser beneficiarios de programas apoyados con 

recursos del Gobierno Federal. 

4. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de aplicar estrictamente los Apoyos que 

solicitamos para los fines previstos en las Reglas. 

5. Asumimos, en lo personal, la responsabilidad solidaria de reintegrar los recursos que se entreguen al 

Fondo como Apoyo al amparo de esta solicitud, para el caso de que incurra en alguna de las causas 

de devolución previstas en las Reglas. 

6. Comprobaremos ante AGROASEMEX, cuando el Fondo sea requerido, la correcta aplicación de los 

Apoyos que recibamos con la documentación fiscal correspondiente en los términos de las Reglas. 

7. Cumpliremos todas y cada una de las obligaciones que establecen las Reglas, para que el Fondo 

que representamos acredite y mantenga el carácter de beneficiario del mismo, para lo cual 

autorizamos a AGROASEMEX realice los actos de verificación a que se refieren dichas Reglas. 

Atentamente 

El Consejo de Administración 

Presidente Secretario Tesorero 

   

________________ 

(Nombre, firma y 

domicilio particular) 

___________________ 

(Nombre, firma y 

domicilio particular) 

_________________ 

(Nombre, firma y 

Domicilio particular) 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
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ANEXO “G” 

RECURSOS FISCALES DE LOS COMPONENTES 

Número Nombre Monto (MP) 

I Componente de Subsidio 1,500.9 

II Componente de Apoyo 88.0 

III Componente de Contingencias 80.0 

Total 1,668.9 

 

______________________________ 

 

 


